
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) CARLOS ANDRES CASTILLO CASTRO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1024517107, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 963 de 2025

Objeto: Prestar con autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales a la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización ARN  Dirección Programática de Reintegración  Subdirección Territorial para 
apoyar la implementación de las rutas de atención conforme a la normativa vigente, los lineamientos y métodos 
operativos establecidos por la entidad, brindando acompañamiento y atención a las personas en los procesos de 
Reintegración, Reintegración Especial de Justicia y Paz, y Atención Diferencial.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2025-02-14

Fecha de inicio: 2025-02-17

Valor inicial del contrato: $51,342,454.00

Fecha de terminación 
inicial:

2025-12-31

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-26 12:01:45 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Obligaciones Específicas:

37065020250826120145Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual


EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) CARLOS ANDRES CASTILLO CASTRO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1024517107, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 988 de 2024

Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para la implementación de las 
rutas de atención de acuerdo con la normatividad vigente, los lineamientos y métodos de operación definidos por la 
entidad para el acompañamiento y atención a las personas del Proceso de Reintegración, Reintegración especial de 
Justicia y Paz y el Proceso de Atención Diferencial. 

Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-04-05

Fecha de inicio: 2024-04-08

Valor inicial del contrato: $40,550,728.00

Fecha de terminación final: 2024-12-15

Valor final del contrato: $40,550,728.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-26 12:01:54 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Obligaciones Específicas:

61710420250826120154Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual


                                                                                                              

FUNDACIÓN CRAN (Centro para el Reintegro y Atención del Niño)
Transversal 77 No. 162 - 06 Suba - Tels: (571) 475 7647 (571) 466 0358 - (571) 4660357 Fax Ext: 130

Email: cran@cran.org.co Web page: www.cran.org.co Bogotá D.C. - Colombia
                                                                    funcran                              fundacioncran

FUNDACION CRAN CON NIT 860.067.294-7

CERTIFICA

Que el señor Carlos Andrés Castillo Castro, identificado con cedula de ciudadanía No. 1024517107
de Bogotá, laboro en esta institución desde el 04 de octubre de 2021 al 10 de octubre de 2023,
desempeñando el cargo de profesional de área en las modalidades Hogar Institucional y Hogar 
Sustituto tutor, bajo un contrato de prestación de servicios, con honorarios mensuales de un millón 
trescientos mil pesos mcte (1.300.000), desempeñando las siguientes funciones principales:

Realizar las valoraciones de ingreso y egreso, realizar atención integral de cada niño, niña, 
adolescente y joven durante su permanencia en la modalidad.
Diseñar, ejecutar y participar en el desarrollo de planes de caso individuales y grupales, de 
acuerdo al modelo de atención de CRAN y los hitos del proceso de restablecimiento de 
derechos según el lineamiento vigente del ICBF
Realizar los informes, actas y registros resultantes de su labor (herramientas de monitoreo, 
informes técnicos, informes de proceso, gestión externa, etc.)       
Participar en el desarrollo de plan de caso y el desarrollo de la atención desde los hitos de 
manera transdisciplinar. Sistematizar los informes que resulten de este proceso.      
Apoyar las acciones para el cumplimiento en la cualificación de la propuesta de 
implementación y cualificación PIYC.
Realizar acompañamiento a las madres sustitutas tutoras, en la gestión de vinculación 
escolar y ocupación del tiempo libre de los niños, niñas, adolescente y jóvenes.  

Se expide esta constancia a solicitud del interesado, en la ciudad de Bogotá, a los dieciocho (18) 
días del mes de junio de dos mil veinticuatro (2024).

Cordialmente,

Luisa Fernanda Moreno Pérez
Profesional de gestión humana




